RES.Nº 2230/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JULIO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0002750, Ent.N° 2247/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, Secretaría de Derechos Humanos (SDH),  relacionadas con el Convenio Marco a suscribir con la Universidad Católica del Uruguay Dámaso Antonio Larrañaga (UCU);
RESULTANDO: 1) que el proyecto de convenio tiene por objeto la cooperación académica y el intercambio científico y técnico entre las instituciones en el área de los Derechos Humanos (cláusula segunda);
 2) que a esos efectos las partes se obligan a desarrollar una serie de actividades a saber: organización, dictado y participación en Cursos, Seminarios, Congresos, Foros, talleres y/o reuniones científicas, investigación, estudio y desarrollo, intercambio de información, de publicaciones, científica y técnica (cláusula tercera);

 3) que los acuerdos complementarios o específicos deberán precisar, entre otros, los siguientes aspectos: 
a) dependencias responsables de la ejecución;
b) planificación y cronograma;

c) presupuesto total, medios materiales y humanos, aporte de cada parte, calendario;

d) coordinación, ejecución y seguimiento; y

e) nombres de las personas responsables de la marcha del Convenio (cláusula cuarta);
4) que si bien el Convenio Marco no genera obligaciones económicas para las partes, se prevé que los Convenios Específicos en los que se concretará la ejecución del Convenio pueden generarlas, según lo previsto en las cláusulas cuarta y quinta;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 67 de la Ley Nº 19.149 de 24/10/13, creó la Secretaría de Derechos Humanos con los cometidos generales de promoción, diseño, supervisión, coordinación, evaluación, seguimiento y difusión de las políticas públicas con enfoque de derechos humanos;

2) que la Universidad Católica del Uruguay es una institución privada de educación superior;                                  
3) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF, todo contrato se celebrará mediante el procedimiento de la licitación pública u otro procedimiento competitivo especialmente previsto, cuando del mismo se deriven gastos de funcionamiento o de inversión o salidas para el Estado, salvo que sea de aplicación alguna de las excepciones especialmente previstas a esos efectos;
4) que sin perjuicio de que no se ha realizado un procedimiento competitivo para la selección de la contraparte, ni invocado una causal de excepción para prescindir del mismo, el presente Convenio no merece observaciones en tanto no implica gastos para el Estado; 
5) que no obstante, los Convenios Específicos que se suscriban para su ejecución, en la medida en que sí los generen (cláusulas cuarta y quinta), resultarán observables;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Proyecto de Convenio Marco remitido; 

2) A los efectos de la suscripción de los Convenios Específicos para su ejecución, previstos en la cláusula cuarta del mismo, se deberá tener presente lo expresado en el considerando 5) de la presente Resolución;

3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República; y
 4) Devolver los antecedentes.
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